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Santiago de Cali, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Revisado el presente proceso, se observa que el día 21 de agosto de 2021, por secretaría 

se remitió correo para notificar a SEGUROS ALFA S.A., en el correo 

servicioalcliente@segurosalfa.com.co, comunicación que fue efectivamente recibida, sin 

que a la fecha la aseguradora haya dado contestación,  sin embargo, cabe precisar, que 

se desconoce si dicha dirección es la indicada en el certificado de existencia y 

representación de la entidad para sus notificaciones o es aquella que se encuentra 

registrada en el certificado de Cámara de Comercio, por cuanto este documento no 

obra en el plenario, ya que  su citación se realizó de manera oficiosa.  

 

En este orden de ideas y a fin de no ir a generar nulidades por una indebida notificación, 

se ordenará a la parte actora allegue al proceso el certificado de existencia y 

representación de la aseguradora, donde figure entre otros, su domicilio y correo 

electrónico. 

 

En mérito de lo expuesto se 

 

DISPONE 

 

Ordenase a la parte actora aporte, a la mayor brevedad, el certificado de existencia y 

representación de la aseguradora, donde figure entre otros, su domicilio y correo 

electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE 
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